PROPUESTA DE CARTA ABIERTA DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS AL PARLAMENTO URUGUAYO
……………………………………………………………………
El Consejo Consultivo de Córdoba (Arg.) vista la propuesta enviada a los consejos, por el Consejo Consultivo de París, en relación a la creación de una Comisión parlamentaria con el fin de estudiar la situación del Uruguay del Exterior, expresamos lo siguiente :

· El plebiscito del 25 de Octubre ppdo. por el Voto Epistolar, ha indicado la necesidad de transitar nuevos caminos simultáneos a los ya instituidos, en el relacionamiento con la sociedad uruguaya y sus poderes públicos, para el reconocimiento de los derechos cívicos de los connacionales del exterior;
· La experiencia de puesta en marcha del Proyecto de Vinculación no ha contado con el suficiente apoyo y atención del Estado, ni del acompañamiento de un debate adecuado en la sociedad civil y el sistema político de partidos;
· Vemos en el Parlamento un ámbito idóneo para un amplio intercambio de ideas que atendiendo las pluralidades y consensos, genere políticas de estado capaces de relanzar el Proyecto;
· Consecuentemente, lograr un espacio político-institucional y representativo de la Diáspora, que confirme su carácter de nacionales y conceda el pleno ejercicio de sus derechos  ciudadanos;
· Por lo expuesto, vamos a adherir a la Carta en sus conceptos centrales ,en la condición  que la misma, sea emitida como documento conjunto de los Consejos Consultivos firmantes;
· Invitamos a todos los consejos consultivos a la reflexión y hacer propia esta iniciativa como un mensaje de toda la Patria Peregrina.
Córdoba, Marzo 6  de 2009.-

Firman Consejeros: Agustina Frontán – Carlos Rodríguez Talamás – Hosmar Calo-  Jorge Eiris  – Julio Norte Werner. En ejercicio: Nelda Rivas – Nair Mezquida-Marcelo Corbino.
